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Resolución No. 24

En Lima, a los veintiseis días del mes de abril del año dos mil diecinueve, elTribunalArbitral,

luego de haber realizado las actuaciones arbitrales, de conformidad con la Ley y las normas

establecidas por las partes, escuchado los argumentos sometidos a su consideración y

deliberado en torno a las pretensiones planteadas en la demanda, dicta el siguiente laudo

para poner fin, por decisión de las partes, a la controversia planteada.

l. Existencia del Convenio Arbitral e lnstalación delTribuna! Arbitral

7.1. EI Convenio Arbitral

Está contenido en la Cláusula Décimo Novena del Contrato No. 295-2014-SEDAPAL

para la ejecución del proyecto: "Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Agua

potable y Alcantarillado para el Macro Proyecto Pachacútec del Distrito de

Ventanilla - Etapa 1", suscrito con fecha 15 de mayo de 2Ot4 (en adelante, el

Contrato).

L.2. lnstalacióndelTribunalArbitral

Con fecha 11 de mayo de2077, se realizó la Audiencia de lnstalación del Tribunal

Arbitral, constituido por el abogado Gonzalo García Calderón Moreyra, en calidad de

presidente del Tribunal Arbítral, y los abogados Mario Castillo Freyre y Daniel

Triveño Daza, en su calidad de Árbitros; con la asistencia del CONSORCIO y SEDAPAL,

donde se fijaron las reglas aplicables al presente arbitraje'

ll. Normativa aplicable al arbitraie

Será de aplicación al presente proceso el Reglamento de Arbitraje del Centro de

Análisis y Resolución de Conflictos de la PUCP del año 2072 (en adelante,

REGLAMENfO 2OL2l,la Ley de Contrataciones del Estado y sus modificatorias, su

Reglamento y sus modificatorias; y, en forma supletoria, el Decreto Legislativo No.

LO7L, Decreto Legislativo que norma el Arbitraje, las directivas que emita el OSCE,

asícomo las disposiciones pertinentes del Código Civil y demás disposiciones legales

vigentes, de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décimo Octava del

Contrato.

En caso de discrepancias de interpretación o de insuficiencia de las reglas que

anteceden, el Tribunal Arbitral resolverá en forma definitiva, del modo que

considere apropiado
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llt. De la Demanda Arbitral presentada por el CONSORCIO con fecha 25 de mayo de

20L7

3.1 Mediante escrito presentado con fecha 25 de mayo de 20L7, el CONSORCIO

interpone demanda arbitral contra SEDAPAL, señalando como pretensiones las

siguientes:

P R I M E RA P RETE N SI Ó N P RI N CI PAL:

eue elTribunal Arbitrol otorgue lo ampliación de plozo contractuol N' 27 solicitodo

por 171, días colendario por couso no imputoble a EL CONSORCIO, debido a la

demoro de SEDAPAL en la liberoción de un tromo del proyecto pard lo construcción

de la Líneo de Refuerzo Chiltón de lo obra "Ampliación y Meioromiento del Sistema

de Agua Potable y Alcontorillodo pora el Mocro Proyecto Pochacútec del Distrito de

Ventanilla - Etopo l" (en adelante, el "Proyecto" o lo "Obro"), más: (o) los moyores

gastos generoles variobles por lo suma de S/ 6'538,398,39 (Seis millones quinientos

treinto y ocho mil trescientos noventa y ocho y i9/100 Nuevos Soles) o el monto que

resulte; (b) reajustes; (c) intereses devengodos hosta lo fecha efectiva de pago; y (d)

el IGV aplicable a dichos conceptos.

pnere¡vgÓu accesonn e uq paruene pnere¡tstÓN pnwapet:

eue, en consecuencia, el Tribunol Arbitrol declore lo involidez e ineficacia de lo

Resolución de Gerencio de Proyectos y Obras N" 796-2076-GPO notificado el 27 de

diciembre de 2016, que oprobó parcialmente lo solicitud de omplioción de plozo N"

27 y denegó to totalidad de los mayores gastos generoles voriobles.

SUBORDINADA A LA PRIMERA PRETE,'NSIÓN PRINCIPAL:

En el supuesto negodo que elTribunal Arbitral desestime el pedido de Ampliación de

plozo N" 27, solicitamos olTribunal ordene el pago de los mayores gastos generales

variobles por la sumo de S/ 4'476,747,24 (Cuotro millones cuatrocientos setenta y

seis mil setecientos cuarenta y uno y 2a/fi0 Nuevos Soles) por los 76 días otorgados

o través de lo Resolución de Gerencia de Proyectos y Obros N" 796'2016-GPO

notificoda et 27 de diciembre de 2076, más reojustes, intereses devengodos hasta la

fecha efectivo de pogo y el l6V oplicoble o dichos conceptos'

PRETENSION ACCESORIA:

eue, en consecuencio, elTribunal Arbitral declare la invalidez parcial e ineficocia de

la Resolución de Gerencia de Proyectos y Obras N" 796-2076-GPO notificada el 27

de diciembre de 2076, en el extremo que denegó sus moyores gastos generales

variables.

SEGU NDA PRETENSIÓN PRINCIPAL:

eue el Tribunal Arbitral ordene o SEDAPAL osumir todos los gastos y costos

incurridos en el presente arbitraje, incluidos los honororios profesionoles

\
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En atención a que no se lograba obtener el permiso, el CONSORCIO anotó en el

Asiento N" 99 del Cuaderno de Obra, el inicio de la causal de la ampliación de plazo

parcial N" 1 el 12 de agosto de 20L4.

El 30 de marzo de 2016 se aprobó un trazo alternativo propuesto por el CONSORCIO

a la Municipalidad Metropolitana de Lima, el mismo que fue materia del adicional

de obra N" 5, aprobado por 113 días calendario'

En ese sentido, una vez que SEDAPAL aprobó el adicional de obra N'5 por la

modificación del trazo de la Línea de Refuerzo Chillón, el CONSORCIO inició la

ejecución de las obras en los tramos que no presentaban interferencias

'Wl*Il$fl*'
contratados para la defensa de este proceso, asícomo los gastos administrativos del

Centro de Arbitroie y demás efectuados pora su otención.

Respecto de los Antecedentes:

1.1. Con fecha 16 de mayo de2OL4, el CONSORCIO y SEDAPAL suscribieron el Contrato

por un plazo de ejecución de 540 días calendario y por el monto de S/

333'g73,720.L6. El proyecto comprendía la construcción de la siguiente

infraestructura: (i) 323.7 km de red secundaria de alcantarillado y 30,828 conexiones

de alcantarillado; (i¡) 280 km de red secundaria de agua y 30,828 conexiones

domiciliarias de agua potable; y (iii) siete nuevos reservorios de agua y una cisterna,

cuatro cámaras de bombeo de aguas servidas, entre otros.

7.2 La Supervisión de la Obra está a cargo del Consorcio TYPSA-A&A (en adelante, la

Supervisión).

1.3 El plazo de ejecución del Contrato se inició el 20 de junio de 20L4. Asimismo,

considerando las ampliaciones de plazo otorgadas por SEDAPAL, el plazo de

ejecución contractual se extendió hasta el 20 de febrero de 2017.

Respecto de la solicitud de ampliación de plazo N'27:

La ejecución de la Línea de Refuerzo Chillón era una de las primeras actividades que

debían realizarse. Por lo que el inicio de los trabajos de esta línea estuvo previsto

para el 23 de septiembre de 2Ot4.

Sin embargo, eltrazado de la línea, definido por SEDAPAL en su expediente técnico,

atravesaba el área de concesión de la empresa Rutas de Lima en la carretera
panamericana Norte. En vista de ello, el CONSORCIO solicitó a la Municipalidad

Metropolitana de Lima la autorización para el inicio de los trabajos, el cual no fue

otorgado, debido a que la empresa Rutas de Lima solicitó la reubicación de la

tubería.

L.4

1.5.

1.6.

7.7

1.8.

t

Página 4 de 46



CENTRO DE
ARBITRAJE 'Wlrli.{fl*' Exp. N' 1285-347-L6

posteriormente, sólo faltaba la instalación de la tubería en un tramo de alrededor

de 300 m; el cual síatravesaba el área de concesión de la empresa Rutas de Lima.

7.9 Así, el 27 de abril de 20L6, el CONSORCIO hizo una visita de terreno Al día siguiente

se dejó constancia de que la empresa Rutas de Lima no autorizaba el ingreso para la

instalación de la tubería en un tramo de alrededor de 300 m.

1.10. Cabe resaltar que la intervención requería que SEDAPAL reembolsara a Rutas de

Lima el costo de reposición por la ruptura de dos vías, pero el presupuesto aún no

era aprobado Por SEDAPAL.

LJt. En ese sentido, el CONSORCIO anotó el incidente el 28 de abril de 2016 como una

causal de ampliación de plazo, señalando lo siguiente:

Existe una afectación a los trabajos de la Línea de Refuerzo Chillón por

interferencias en su trazo.

SEDAPALtiene pendiente la aprobación de un presupuesto para Rutas de Lima a

fin que autorice el ingreso a la traza.

Se solicitó a la Supervisión que realice las gestiones correspondientes a fin que

(sic) no continúe el impacto de los trabajos progiamados.

L.12. Con fecha 26 de mayo, el CONSORCIO precisó que existían cuatro puntos de

interferencia de la traza de la Línea de Refuerzo Chillón y dejó constancia de que la

empresa Rutas de Lima informó que SEDAPAL no cumplió los acuerdos en relación a

la aprobación del presupuesto para la reposición de las vías'

L.t3. Con fecha 30 de mayo de 20L6, el CONSORCIO reiteró que continúa la afectación al

trazo de la Línea de Refuerzo Chillón, misma fecha en la que se informó que SEDAPAL

ya había aprobado el presupuesto correspondiente. Pese a lo mencionado, la

empresa Rutas de Lima siguió sin autorizar la ejecución de los trabajos que el

CONSORCIO debía realizar.

L.14. Con fecha 6 de junio de 2076,la Supervisión reiteró al CONSORCIO que SEDAPAL

procedería con la cancelación del monto pendiente a favor de Rutas de Lima.

1.15. pese a ello, el CONSORCIO se vio obligado a enviar una serie de cartas para insistir

en el requerimiento de liberación del área para la construcción.

1.16. Con fecha 15 de noviembre de 2016, la Supervisión comunicó a SEDAPAL sobre la

reiteración del CONSORCIO frente a la falta de solución del problema.

L.L7. En este sentido, con fecha 17 de noviembre de 20L6, el CONSORCIO volvió a reiterar

su pedido de liberación de las interferencias.

a

a

a

t
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1.18. Con fecha 22 de noviembre de 2016, la Supervisión comunicó al CONSORCIO que la

empresa Rutas de Lima otorgó la autorización de ingreso para ejecutar los trabajos;

sobre las pistas pavimentadas se señaló que la Entidad y la empresa Rutas de Lima

debían verificar conjuntamente el metrado'

1.19. Cabe mencionar que, de conformidad con este permiso, sólo se podía acceder al

puente peatonal a la altura del Km. 20 de la carretera Panamericana Norte, pues no

estaba pavimentada,

L.20. Pese a lo expuesto, SEDAPAL demoró en cumplir con las condiciones impuestas por

Rutas de Lima. En tal sentido, a fin de acelerar el trámite de aprobación, el

CONSORCIO presentó a la Supervisión su propuesta de metrados y planos. Sin

embargo, nuevamente SEDAPAL demoró en pronunciarse, por lo que el CONSORCIO

dejó constancia de ello mediante diversas comunicaciones'

I.ZL. Con fecha 5 de diciembre de 20!6, SEDAPAL informó que la empresa Rutas de Lima

accedió a liberar completamente los tramos de interferencia. En consecuencia, el

CONSORCIO creyó oportuno declarar el cierre de la causal de ampliación de plazo N"

27.

L.ZZ, Con fecha 6 de diciembre de 20!6, el CONSORCIO presentó su solicitud de

ampliación de plazo N" 27 por 227 días calendario más los correspondientes gastos

generales ascendentes a S/ 15'367,L12.90.

t.Zg. Con fecha 27 de diciembre de 2016, mediante la Resolución de Gerencia de

proyectos y Obras, SEDAPAL aprobó parcialmente Ia ampliación de plazo N" 27, en

76 días calendario, sin mayores gastos generales. Ello debido a que la Entidad

considera que la ampliación de plazo se superpone a la ejecución del adicional de

obra N" 5.

Respecto al cumptimiento de los requisitos para el otorgamiento de Ia solicitud de

ampliación de plazo

I.24. Sobre el particular, el CONSORCIO se remite al artículo 41" de la Ley de

Contrataciones del Estado, el cual señala las condiciones para la procedencia de las

ampliaciones de plazo, tal como se detalla a continuación:

o eue se produzcan atrasos y/o paralizaciones ajenas a la voluntad del

Contratista,
o Que se encuentren debidamente comprobadas.

. Que modifiquen el cronograma contractual.

L.ZS. En relación a lo indicado, el CONSORCIO afirma que la actuación de SEDAPAL es

injustificada y arbitraria, debido a que los atrasos se encuentr

Página 6 de 46
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hechos, los cuales constan en las anotaciones del cuaderno de obra y en las cartas

cursadas por el CONSORCIO.

L.26. Además, respecto al requisito de modificación del cronograma contractual, la

Supervisión estableció que hubo una afectación a la ruta crítica del cronograma de

ejecución de obra vigente, debido a la demora de SEDAPAL en liberar las

interferencias de las áreas de concesión de la empresa Rutas de Lima; por tanto, la

solicitud de ampliación de plazo N" 27 resultaría procedente.

L.21. Por lo mencionado, el CONSORCIO presenta la justificación de los 111 días

solicitados en su demanda señalando lo siguiente:

o La causal se dio con fecha 28 de abril de 20].6, conforme al asiento N" 3735 del

cuaderno de obra.
o El cierre de la causal tuvo lugar el 5 de diciembre de2Ot6, conforme al asiento

N" 4473.
o En ese periodo de tiempo transcurrieron 22t días calendario.

o El CONSORCIO presentó su solicitud de ampliación de plazo N" 27 el 6 de

diciembre de 2016.
o Estaba pendiente la aprobación del cronograma actualizado de la ampliación de

plazo N" 26.

o El cronograma actualizado con la ampliación de plazo N" 25 se aprobó el 9 de

enero de 2O\7, mismo que fue notificado al CONSORCIO con fecha 19 de enero

de 20L7.
o posteriormente, con la actualización delcronograma considerando la ampliación

de plazo N" 26, se determinó que la actividad de ejecución de la Línea de

Refuerzo Chillón en los tramos afectados se volvió crítica desde el 17 de agosto

de 2016.
o En consecuencia, el CONSORCIO solicita 111 días calendario, computados desde

el 17 de agosto de 2016 hasta el 5 de diciembre de 2076.

Sobre la causal por la que debe aprobarse !a ampliación de plazo

t.28, El CONSORCIO cita el numeral 1 del artículo 200' del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado para señalar que la causal aplicable al presente caso es la

referida a los atrasos y/o paralizaciones no atribuibles al Contratista.

L.Zg. El CONSORCTO manifiesta que SEDAPAL denegó la solicitud de ampliación de plazo

sobre la base de que el plazo solicitado de22t días se traslapa con el plazo de 113

días calendario que se otorgó para la ejecución del adicional de obra N" 5.

1,30. Sin embargo, a la luz del cronograma actualizado correspondiente a la ampliación

de plazo N" 26, se advierte que la actividad de la ejecución de la Línea de Refuerzo

Chillón se vuelve crítica a partir del 17 de agosto de 2016.

'Wl;il$i+*'

t
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L.3L, De otro lado, la Entidad otorgó la ampliación de plazo N" 14 para la ejecución del

adicional de obra N" 5 hasta el 14 de julio de 20t6,

1.32. por lo tanto, el plazo para la ejecución del adicional de obra N" 5 no se traslapa con

el plazo de afectación al cronograma por la demora en la liberación de las

interferencias con Rutas de Lima.

Sobre et cumplimiento de los requisitos para el pago de los mayores gastos generales

1.33. El CONSORCIO se remite al artículo 202" del Reglamento de la Ley de Contrataciones

del Estado para señalar que, al no haberse producido la paralización total de la obra

en el presente caso, corresponde que se calculen los mayores gastos generales

variables en función al número de días correspondientes a la ampliación

multiplicados por el gasto generalvariable diario.

L.34. En este sentido, los gastos generales variables del CONSORCIO, considerando el

monto inicial del Contrato, es de S/ 31'808,427.09.

j..35. Lo señalado tiene que ver con el monto correspondiente a los 540 días de plazo

original, es decir, S/ 3t'808,427.09 para la ejecución del Proyecto, por lo que, el

gasto generalvariable diario es de S/ 58,904.49.

1.36. Entonces, el valor del gasto general variable diario multiplicado por los 111 días de

ampliación de plazo solicitados resulta en S/ 5'538,398.39, a los cuales se deberá

agregar los reajustes, intereses hasta la fecha efectiva de pago e lGV.

L.37. En consecuencia, el CONSORCIO afirma que ha acreditado el cumplimiento de los

requisitos para la procedencia de la solicitud de ampliación de plazo N'27,así como

el reconocimiento de los mayores gastos generales variables.

De los Fundamentos de Derecho de Ia Demanda Arbitral:

Respecto de la Primera Pretensión Principa!:

1.38. El CONSORCTO señala que la Solicitud de Ampliación de Plazo Ne 27 por 111 días

calendario, con reconocimiento de Mayores Gastos Generales variables, invoca

como causal el atraso en la ejecución de la obra por causa no atribuible al

Contratista, mismo que está contemplado en el inciso 1 del Artículo 200" del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y los artículos 201" y 202' del

referido cuerpo legal.

1.39. por otro lado, el CONSORCIO señala que, conforme a lo establecido en el artículo

201" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, anotó el inicio de Ia
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causal con fecha 28 de abril de 2016 mediante el asiento N'3735 del cuaderno de

obra. Así m¡smo, indica que ha cumplido con anotar en el cuaderno de obra las

circunstancias que ameritan la ampliación de plazo tanto el inicio como la ocurrencia

de la causal.

1.40. En relación a ello, se menciona que según la Opinión N' 106-2012/DTN delOSCE, es

posible que se anoten las circunstancias relevantes para sustentar y/o cuantificar,

de mejor manera la solicitud de ampliación de plazo, mas no es necesario que se

hagan anotaciones diarias sobre la causal.

L.4L. Es decir, de acuerdo con lo anotado por el Contratista en el cuaderno de obra, se

evidencia que el CONSORCIO ha dejado constancia de las circunstancias que a su

criterio ameritan ampliación de plazo.

L.42. Ahora bien, sobre la conclusión de la causal, el CONSORCIO vuelve a señalar que el

hecho quedó registrado en el asiento de cuaderno de obra N' 4473, con fecha 5 de

diciembre de 2016.

1,43. De igualforma, eICONSORCIO indica que, respecto a la oportunidad de presentación

de la solicitud, se realizó dentro del plazo legal de 15 días previsto en el artículo 201"

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, a través de la carta N' 29800-

CAR-01-09-1335-2016 notificada a la Supervisión el día 6 de diciembre de 2016.

L.44. En este sentido, es importante mencionar que, según el CONSORCIO, el plazo de 111

días solicitados es necesario debido a que afecta la ruta crítica, conforme a los

hechos y argumentos expuestos previamente'

L.45. Cabe mencionar en este punto que, talcomo señala el CONSORCIO, las ampliaciones

de plazo tienen consecuencias económicas tales como el reconocimiento y

otorgamiento de los mayores gastos generales. De hecho, conforme al artículo 202"

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, las ampliaciones de plazo en

los contratos de obra dan lugar al pago de mayores gastos generales variables.

1.46. Pese a lo señalado, y a las opiniones emitidas por el OSCE, SEDAPAL aprobó sólo

parcialmente la ampliación de plazo solicitada'

L.47. Al respecto, el CONSORCIO menciona que la Tercera Disposición Complementaria

Finaldel Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, indica que las opiniones

mediante las cuales el OSCE absuelve consultas sobre la normativa de

contrataciones del Estado tienen carácter vinculante.

L.48. De esta forma, se concluye que tanto por el artículo 2O2" del Reglamento de la Ley

de Contrataciones del Estado, como por las opiniones del OSCE, se reconocen los
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El Consorcio se remite al artículo 41" de la Ley de Contrataciones del Estado para

señalar que puede solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos y/o

paralizaciones ajenas a su voluntad, debidamente comprobados y que modifiquen

el cronograma contractual. Ello, en concordancia también con el artículo 200" del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

De esta manera, la Ley y el Reglamento otorgan al Contratista el derecho a solicitar

una ampliación de plazo de ejecución de un contrato de obra cuando se produzcan

atrasos y/o paralizaciones originados por causas ajenas a su voluntadV/o atribuibles

a la Entidad.

Al respecto, el CONSORCIO señala que, de acuerdo a las consideraciones expuestas,

la Resolución de Gerencia de Proyectos y Obras N" 196-2016-GPO, deviene en

inválida por su manifiesta contravención a la Ley de Contrataciones del Estado y a

su Reglamento.

Siguiendo con esta línea argumentativa, SEDAPAL debió otorgar la ampliación de

plazo N" 27 con los mayores gastos generales que de ésta se derivan, porque el

CONSORCIO acreditó el cumplimiento de las condiciones y requisitos que se exigen

para el otorgamiento de la ampliación de plazo.

"Wl*i$f,*"'

mayores gastos generales variables como consecuencia económica de una

ampliación de plazo.

Sobre la solicitud de ampliación de plazo N'27 al amparo de los criterios constitucionales

del principio de legalidad y su fuerza vinculatoria:

t. g. El CONSORCIO indica que, de conformidad con el Principio de Legalidad, recogido en

la Constitución, nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda ni impedido de

hacer lo que ella no Prohíbe.

1.50. Además, según dicho principio, las entidadesde la administración pública, entre las

que se encuentra SEDAPAL, deben ejercer sus potestades dentro de las

disposiciones establecidas por el ordenamiento legal.

1.51. Es decir, SEDAPAL se encuentra obligada a conducir su actuación dentro de las

facultades y atribuciones que la ley le confiere; siendo en el caso particular, las

disposiciones de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento'

Sobre Ia solicitud de ampliación de plazo N'27 al amparo de la normativa de la Ley de

Contrataciones del Estado y su Reglamento:

Sobre ta invatidez o ineficacia de la Resolución de Gerencia de Proyectos y Obras N' 196-

2015-GPO
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1.56. Cabe destacar que el numeral 1 del artículo 10" de la Ley del Procedimiento

Administrativo General- Ley 27444, establece que, entre otros, son vicios del acto

administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, la contravención a la

Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias.

1.57. En consecuencia, la Resolución de Gerencia de Proyectos y Obras N" 196-2016-GPO

resultaría ser inválida y, por consiguiente, ineficaz; pues fue emitida en manifiesta

contravención de las disposiciones de la Ley de Contrataciones del Estado y su

Reglamento.

Respecto de la Pretensión Subordinada a la Primera Pretensión Principal y su Pretensión

Accesoria:

1.58. En caso el Tribunal Arbitral deniegue la ampliación de plazo N" 27, el CONSORCIO

solicita de manera subsidiaria y de conformidad con el artículo 202" del Reglamento

de la Ley de Contrataciones del Estado, que se ordene a SEDAPAL el pago de los

mayores gastos generales por los 76 días concedidos a través de la Resolución de

Gerencia de Proyectos y Obras N" 196-2016-GPO'

1.59. Lo antes mencionado se fundamenta en lo siguiente, según el CONSORCIO

Ha quedado probado que (i) la ampliación de plazo N" 27 se sustenta en una

causa no atribuible al CONSORCIO.

La causal que sustenta Ia solicitud de ampliación de plazo N" 27 es la demora

de SEDAPAL en la liberación de las interferencias para la construcción de la

Línea de Refuerzo Chillón en el área concesionada a Rutas de Lima.

Dicha causal es distinta a la ejecución del adicional N" 5 por la modificación

de la traza de la Línea de Refuerzo Chillón, para el cual se aprobó un

presupuesto y plazo específico.

Respecto de la Segunda Pretensión Principal:

1.50. Por los argumentos previamente expuestos, el CONSORCIO solicita que el Tribunal

ordene a SEDAPAL el pago de las costas y costos que se deriven del presente

arbitraje, en base al artículo 104" del REGLAMENIO 2072.

1.61. Mediante Resolución N" 2, de fecha 30 de mayo de 20!7, se admitió a trámite la

demanda arbitral presentada por el CONSORCIO y se corrió traslado de ella a

SEDAPAL para que la conteste y, de considerarlo conveniente, formule

reconvención.

a

a

a

l:

De la Contestación a la Demanda Arbitral a cargo de SEDAPAL:
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4.L Mediante Resolución N" 4, de fecha 11 de julio de 20L7, el Tribunal Arbitral resolvió

tener por no admitida la contestación a la demanda presentada por SEDAPAL con

fecha 16 de junio de 2017, por haberse presentado de manera extemporánea'

V. Fijación de puntos controvertidos

5.1, Con fecha 19 de julio de 20L7, se realizó la Audiencia de Fijación de Puntos

Controvertidos.

5.2 En dicho acto, el TribunalArbitral invocó a las partes para que llegaran a un acuerdo

conciliatorio, manifestando los representantes de las partes que por el momento no

era posible llegar a un acuerdo conciliatorio. No obstante, en aquella oportunidad

se dejó abierta la posibilidad de que ellas logren dicho acuerdo en cualquier etapa

del arbitraje.

5.3 posteriormente, el Tribunal Arbitral con la participación de las partes, estableció los

puntos controvertidos, sobre la base de las pretensiones y defensas planteadas:

pRtMER PUNTO CONTROVERTIDO referido a !a Primera Pretensión Principal:

Determinar si corresponde o no otorgar al CONSORCIO la ampliación de plazo

contractual N" 27 solicitada por 111 días calendario por causa no imputable a éste,

debido a la demora de SEDAPAL en la liberación de un tramo del proyecto para la

construcción de la Línea de Refuerzo Chillón de la obra "Ampliación y Mejoramiento

del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado para el Macro Proyecto Pachacútec del

Distrito de Ventanilla - EtaPa 1".

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO referido a la Primera Pretensión Principa!:

Determinar si corresponde o no ordenar a SEDAPAL al pago de: (a) los mayores

gastos generales variables por la suma de S/ 6'538,398.39 o el monto que resulte,

(b) los reajustes, (c) los intereses devengados hasta la fecha efectiva de pago, y (d)

el LG.V. aplicable a dichos conceptos.

TERCER pUNTO CONTROVERTIDO referido a !a Pretensión Accesoria a la Primera

pretensión Principal: Determinar si corresponde o no declarar la invalidez e

ineficacia de la Resolución de Gerencia de Proyectos y Obras N' 196-2016-GPO,

notificada el 27 de diciembre de 2016, que aprobó parcialmente la solicitud de

ampliación de plazo N" 27 y denegó la totalidad de los mayores gastos generales

variables.

CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO referido a la Pretensión Subordinada a !a

primera pretensión Principat: Determinar si corresponde o no ordenar a SEDAPAL

al pago de los mayores gastos generales variables por la suma de S/ 4'476,74L'24,

por los 76 días otorgados a través de la Resolución de Gerencia de Proyectos y Obras

N" 196-20j-6-GpO, notificada el 27 de diciembre de 2016, más los reajustes, los
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intereses devengados hasta la fecha efectiva de pago y el l.G.V. aplicable a dichos

conceptos.

QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO referido a la Pretensión Accesoria a la

pretensión Subordinada de la Primera Pretensión Principal: Determinar si

corresponde o no declarar la invalidez parcial e ineficacia de la Resolución de

Gerencia de Proyectos y Obras N" 196-2015-GPO, notificada el27 de diciembre de

2OL6, en el extremo que denegó los mayores gastos generales variables.

Respecto de las costas y costos, elTribunal Arbitral determinará su distribución.

El TribunalArbitral dejó establecido que se reserva el derecho de analizar los puntos

controvertidos en el orden que considere más conveniente, a fin de resolver la

controversia y no necesariamente en el orden previamente señalado.

Asimismo, declaró que, si al resolver uno de los puntos controvertidos llegase a la

conclusión de que carece de objeto pronunciarse sobre otro u otros puntos

controvertidos, podrá omitir pronunciarse sobre ellos motivando su decisión'

'Wlr,*+$i"*""

5.6. Finalmente, el Tribunal Arbitral dejó expresa constancia de que estos puntos

controvertidos pueden ser ampliados, de conformidad con el literal b) del artículo

48" del REGLAMENTO 20t2.

5.7 Respecto a la determinación de los puntos controvertidos y a las reglas establecidas

por el Tribunal Arbitral, las partes expresaron su conformidad.

V!. Admisión de Medios Probatorios

6.L Acto seguido se admitieron como medios probatorios en el presente proceso, los

siguientes:

De la demanda de fecha 25 de mayo de2OL7:

Los documentos ofrecidos en el acápite Xlll. denominado "MEDIOS

PROBATORIOS Y ANEXOS", los cuales figuran en calidad de anexos desde el

Anexo t hasta el Anexo 52, excepto el Anexo 58'

La exhibición ofrecida en el numeralXlll.2, que se adjuntó al escrito presentado

por SEDAPAL con fecha 16 de junio de 20:..7, en calidad de anexo.

La pericia de parte ofrecida en el numeralX. 3; en ese sentido, elTribunalArbitral

otorgó al CONSORCIO el plazo de sesenta (60) días hábiles, a fin de que cumpla

con presentarla.

I
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Asimismo, a través de la Resolución N" 9, de fecha 1.6 de octubre de 20L7, el

Tribunal Arbitral otorgó al CONSORCIO el plazo adicional de cinco (5) días

hábiles, a fin de que presente su pericia de parte; estableciendo que, en su

oportunidad, SEDAPAL dispondría de sesenta y cinco (65) días hábiles para

absolver la pericia de su contraparte'

Al respecto, con fecha 23 de octub re de 2OL7 , el CONSORCIO presentó su pericia

de parte, la misma que fue puesta en conocimiento de SEDAPAL mediante la

Resolución N" 10 de fecha 25 de octubre de20L7. Sin embargo, la Entidad no

cumplió con absolver dicho informe pericial'

De la contestación de demanda de fecha 16 de junio de 2OL7:

Si perjuicio de que, mediante Resolución N" 4 de fecha 11 de julio de 2OL7,no

se admitió el escrito de contestación de demanda por haber sido presentado de

forma extemporánea, el Tribunal Arbitral estimó conveniente admitir -de
oficio- los documentos presentados por el demandado en el ítem "MEDIOS

PROBATORIOS", los cuales serán valorados al momento de laudar junto con los

otros medios probatorios que obren en el Expediente. Asimismo, los referidos

documentos fueron puestos en conocimiento del CONSORCIO, a fin de que en el

plazo de cinco (5) días hábiles manifieste lo conveniente a su derecho.

Al respecto, con fecha 26dejulio de 2017, el CONSORCIO absolvió los medios

probatorios, de acuerdo a los argumentos que expuso'

Pruebas de Oficio

ElTribunal Arbitral se reservó el derecho de actuar medios probatorios de oficio

en cualquier momento, de considerarlo necesario para el esclarecimiento de los

hechos que originan la controversia que deberá ser materia de decisión, de

conformidad con las facultades conferidas por el artículo 49' del REGLAMENTO

20L2.

Vll. Audiencia de lnforme Pericial:

Con fecha 8 de mayo de 2018, se llevó a cabo la Audiencia de lnforme Pericial, a

través de la cual el ingeniero César Jesús Vera Mallqui, perito de parte del

CONSORCIO, ilustró su informe pericial y las partes manifiesten lo conveniente a su

derecho en relación a dicho informe.

7.2 Considerando los argumentos planteados por las partes durante la Audiencia de

lnforme Pericial, mediante la Resolución N' 14 de fecha 31 de mayo de 2018, el

Tribunat Arbitral requirió de oficio al CONSORCIO para que exhiba el Presupuesto

I
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Adicional de Obra N" 5, a que hace referencia la Carta N" 879-2016-EGP-N, con fecha

de recepción 30de marzo de2}!6,en el plazo decinco (5) días hábiles.

Posteriormente, a través de la Resolución N' 16 de fecha 16 de julio de 2018, el

TribunalArbitral requirió a ambas partes para que exhiban, en calidad de prueba de

oficio, el Presupuesto Adicional de Obra N" 5, a que hace referencia la Carta N" 879-

2016-EGP-N, con fecha de recepción 30 de marzo de2OL6, en el plazo de diez (10)

días hábiles; bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de tomar en cuenta

su conducta procesal.

Asimismo, mediante dicha resolución, se requirió al CONSORCIO para que precise

qué propone acreditar con el Acuerdo N'029-OO8-2076, de fecha 31 de marzo de

Z1L1,ofrecido en calidad de medio probatorio a través de su escrito presentado con

fecha 8 de junio de 2018.

Con fecha 24 dejulio de 2O!8, el CONSORCIO absolvió el requerimiento efectuado

respecto del ofrecimiento del Acuerdo N" 029-OO8-20L6, de fecha 31 de marzo de

ZOIG; por lo que mediante la Resolución N" 77, de fecha 11 de septiembre de 2018,

se puso en conocimiento de SEDAPAL por cinco (5) días hábiles, a fin de que

manifieste lo conveniente a su derecho'

De otro lado, con fecha 30 de julio de 2078, el CONSORCIO presentó la

documentación que forma parte del Presupuesto Adicional de Obra N' 5, a que hace

referencia la Carta N" 879-2015-EGP-N, con fecha de recepción 30 de marzo de

2OL6; en ese sentido, mediante la Resolución N' !7, se puso en conocimiento de

SEDApAL por cinco (5) días hábiles, a fin de que manifieste lo conveniente a su

derecho.

Asimismo, en la referida resolución, se dejó constancia de que SEDAPAL no presentó

la exhibición requerida, por lo que se hizo efectivo el apercibimiento establecido en

la Resolución N" 6, en dicho extremo, teniendo en cuenta su conducta procesal'

Con fecha 1.8 de septiembre de 2018, SEDAPAL absolvió los escritos presentados por

el CONSORCIO con fechas 24 y 30 de julio de 2018.

Mediante Resolución N" 18, de fecha 16 de octubre de 2018, el Tribunal Arbitral

admitió el Presupuesto Adicional de Obra N" 5, a que hace referencia la Carta N"

B71-ZO¡6-EGP-N, con fecha de recepción 30 de marzo de 2016 y el Acuerdo N" 029-

008-2016, de fecha 31 de marzo de 2016.

vlll. Del cierre de ta Etapa Probatoria y de los Alegatos Finales

Wlv¡lti'*"
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8.1. Mediante Resolución N" 18, de fecha 16 de octubre de 2018, se declaró concluida la

etapa probatoria del arbitraje y se otorgó a las partes un plazo de cinco (5) días

hábiles, para presentar sus alegatos escritos.

8.2 Con fechas 24 y 25 de octubre 2018, el CONSORCIO y SEDAPAL presentaron sus

alegatos escritos, respectivamente.

lX. De la Audiencia de lnforme Oraly el Plazo para Laudar

9.1. Con fecha 8 de enero de 2019, se llevó a cabo la Audiencia de lnformes Orales,

9.2 En dicha diligencia, el Tribunal Arbitral tuvo por ofrecidos los medios probatorios

presentados por el CONSORCIO con fecha 7 de enero de 2019, así como el medio

probatorio presentado porSEDAPALcon fecha 2 de enero de 2019. En consecuencia,

se dispuso a correr traslado de los medios probatorios ofrecidos a la respectiva

contraparte, para que manifieste lo conveniente a su derecho en el plazo de cinco

(5) días hábiles,

Alrespecto, a través delescrito presentado con fecha 11de enero de2OT9,SEDAPAL

absolvió el traslado de los medios probatorios presentados por el CONSORCIO con

fecha 7 de enero de 2019.

Asimismo, mediante Resolución N" 22 de fecha 13 de marzo de 2019, el Tribunal

Arbitral tuvo por absuelto eltraslado efectuado en la Audiencia de lnformes Orales

por parte de SEDAPAL, dejando constancia de que el CONSORCIO no ejerció su

derecho de manifestar lo conveniente a su derecho. De otro lado, se admitieron los

medios probatorios presentados por las partes con fechas 2y7 de enero de 2019,

respectiva mente.

9.3. Mediante Resolucíón N" 22, de fecha 13 de marzo de2079, se fijó en treinta (30)

días hábiles, el plazo para laudar, el cual podrá ser prorrogado por el mismo plazo.

X. CUESTIONES PRELIMINARES.-

Antes de analizar la materia controvertida, resulta pertinente confirmar los siguientes

aspectos.

i) En primer lugar, el presente proceso se constituyó de conformidad con las

disposiciones establecidas en el Contrato; en segundo lugar, en ningún momento se

efectuó algún reclamo contra las disposiciones establecidas en elActa de lnstalación

de Tribunal Arbitral; en tercer lugar, la DEMANDANTE presentó su escrito de

demanda dentro de los plazos dispuestos, ejerciendo plenamente su derecho al

debido proceso; en cuarto lugar, si bien no se admitió la contestación de la demanda

del DEMANDADO, por haber sido presentada de manera extemporánea, no menos
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c¡erto es que el Tribunal Arbitral decidió admitir de oficio los documentos

presentados, a fin de que sean valorados al momento de laudar; y en quinto lugar,

las partes tuvieron plena oportunidad para ofrecer y actuar todos sus medios

probatorios, así como ejercer la facultad de presentar alegatos e, inclusive, de

informar oralmente, siendo que en el presente Laudo Arbitral se tiene en cuenta lo

expresado por las partes en cada una de las audiencias que se han actuado, aun

cuando no sean mencionadas expresamente.

ii) Asimismo, el Tribunal Arbitral deja constancia de que los puntos controvertidos

podrán ser ajustados, reformulados y/o analizados en el orden que considere

pertinente para resolver las pretensiones planteadas por las partes, sin que el orden

empleado o el ajuste genere nulidad de ningún tipo y sin que exceda en la materia

sometida a arbitraje.

iii) En cuanto a las pruebas, el Tribunal Arbitral expresa que los medios probatorios

deben tener por finalidad acreditar los hechos expuestos por las partes, producir

certeza en el árbitro respecto a los puntos controvertidos y fundamentar las

decisiones, conforme a los principios generales de la prueba: necesidad,

originalidad, pertinencia y utilidad de la prueba'

iv) Estos medios probatorios deben ser valorados de manera conjunta, utilizando su

apreciación razonada Y 9U€, si no se prueban los hechos que fundamentan su

pretensión, lo demandado deberá ser declarado infundado.

v) Asimismo, elTribunal Arbitral hace notar que, de conformidad con lo establecido en

el Acta de lnstalación, tiene la facultad de determinar, de manera exclusiva, la

admisibilidad, pertinencia y valor de las pruebas ofrecidas, estando en concordancia

con lo establecido en el artículo 43e del Decreto Legislativo Ne 1071.

vi) Siendo ello así, el Tribunal Arbitral pasa a analizar los argumentos vertidos por las

partes, asícomo la valoración de los medios probatorios que obran en el expediente'

xr. ANÁLISIS.-

CONSIDERANDO:

§ 1. Normativa aplicable.

PRIMERO.

El presente proceso arbitral surge de las controversias entre las partes respecto de la

solicitud de ampliación de plazo No. 27 -más pago de mayores gastos generales

variables- derivados del Contrato de Ejecución de las Obras del Proyecto: "Ampliación y

Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado para el Macro Proyecto

Wl#Iu;'*'
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pachacútec del Distrito de Ventanilla - Etapa 7" , por el cual el CONSORCIO se comprometió

a ejecutar la obra por un plazo de 540 días calendario, y por el monto de S/ 333'973,720.L6.

Conforme consta en la Cláusula Décimo Octava del Contrato, sólo en lo no previsto en el

Contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y sus modificatorias, su Reglamento y sus

modificatorias, en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte

aplicable, serán de aplicación supletoria las disposiciones del Código Civil vigente, cuando

corresponda, y demás normas de derecho privado.

SEGUNDO.

En ese marco, para resolver la presente disputa, este Tribunal ha tenido a la vista la

documentación que ha sido presentada al proceso, la cualtiene el propósito de comprobar

que los hechos descritos por las partes han tenido lugar en la realidad y que se encuentran

configurados en los supuestos de hecho que conforman las normas jurídicas o cláusulas

contractuales correspondientes, a los cuales les corresponde una consecuencia jurídica.

para tal efecto, es menester precisar que constituye un principio general de todo proceso,

el de la Carga de la Prueba; norma elemental de lógica jurídica en materia de probanza, que

se encuentra recogida en nuestro ordenamiento jurídico en el artículo 196e del Código

Procesal Civil, que establece literalmente lo siguiente:

"Artículo 196.- Carga de la prueba. Salvo disposición legal diferente,lo carga

de probor corresponde a quien afirma hechos que configuron su pretensión,

o a quien los contradice alegondo nuevos hechos".

Así, los medios probatorios deben tener por finalidad acreditar los hechos expuestos por

las partes y producir certeza en eljuzgador respecto a los puntos controvertidos, de acuerdo

a los principios generales de la prueba referidos en párrafos anteriores; los mismos que se

encuentran recogidos en el artículo 188s del Código Procesal Civil.

por su parte, el artículo 43e del Decreto Legislativo No. 1071 otorga a los árbitros, de

manera exclusiva, la facultad plena de determinar el valor de las pruebas, siempre que la

valoración sea realizada en forma conjunta y utilicen su apreciación razonada:

"Artículo 43e.- L. El tribunal orbitrol tiene la focultad para determinar de

monera exclusivo lo admisión, pertinencia, octuoción y valor de las pruebas y

para ordenar en cualquier momento la presentoción o la octuoción de las

pruebos que estime necesarios.

2. Et tribunal arbitral está focultodo osimismo paro prescindir

motivadamente de las pruebos ofrecidas y no octuadas, según las

circunstancias del coso".

§ 2. Materia en controversia.
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TERCERO.

Como se ha menc¡onado, la controvers¡a surgida entre las partes está relacionada a la

ejecución del Contrato relativa a la aprobación de la Ampliación de Plazo No. 27 por LtL
días calendario, más gastos generales variables, derivados del retraso en la ejecución de la

obra por causas no imputables al contratista.

En ese sentido, el Tribunal Arbitral procederá a resolver la controversia en mención en el

orden que se establece líneas abajo.

CUARTO.

Para un desarrollo metódico y exacto de la controversia sometida al juicio de quienes

conforman elTribunalArbitral, este colegiado considera pertinente establecer un orden de

los aspectos a tratar, sobre la base de las alegaciones hechas por las partes, de la manera

siguiente:

En primer lugar, el Colegiado estima pertinente realizar un breve desarrollo respecto a las

causales y procedimiento de ampliación de plazo regulados en la Ley de Contrataciones del

Estado y su Reglamento, asícomo respecto a los gastos generales, a efectos de tener claros

los conceptos sobre los cuales el Tribunal basará su decisión.

En segundo lugar, seguidamente, a partir de lo anterior y de los medios probatorios

aportados al expediente, el Tribunal estudiará cada punto controvertido y evaluará si

corresponde amparar las pretensiones del CONSORCIO.

Finalmente, sobre la base de las conclusiones a las que haya arribado el Tribunal en el

examen de las cuestiones anteriormente mencionadas, se pronunciará sobre si

corresponde condenar a una de las partes al pago exclusivo de los gastos, costas y costos

relacionados al presente proceso arbitral.

§ 3. Consideraciones en torno a Ia ampliación de plazo.

QUINTO.
En términos generales, por el contrato de obra el contratista se obliga a hacer una obra en

un plazo y calidad determinados y el comitente a pagarle una retribución.

En la industria de la construcción, es parte del uso de los partícipes en un contrato de obra

que elcontratista tenga derecho a solicitar alcomitente que se amplíe elplazo de ejecución

o terminación de la obra cuando exista un retraso que escape de su control, ya sea por una

orden de cambio, condiciones climáticas excepcionalmente adversas, escasez imprevisible

de personalo de bienes, acciones u omisiones atribuibles alcomitente o a otros contratistas

de éste, entre otras razones previstas en el contrato.
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Dicho derecho ha sido recogido por la normativa peruana en lo que concierne a

contrataciones con el Estado, quedando establecido en el artículo 41 de la LCE, como se cita

a continuación:

"Artículo 47.- Prestociones odicionoles, reducciones y ampliaciones
(...)

El contratisto puede solicitor lo amplioción del plazo pactado por otroso y

parolizociones ajenos a su voluntod debidamente comprobodos y que

modifiquen el cronogroma controctual".

Como puede apreciarse, no obstante, la solicitud de ampliación de plazo será concedida en

la medida de que, por un lado, esté debidamente comprobado que el atraso fue ajeno a la

voluntad del contratista y, por otro lado, dicho atraso haya afectado la ruta crítica de la obra

(esto es, al menos a una de las partidas que conforman la secuencia de elementos

terminales que en conjunto indican cuál es el plazo más corto en el cual se puede desarrollar

un determinado proyecto).

sExTo.
Precisamente, el Reglamento de la LCE ("RLCE") complementa el artículo de la LCE,

estableciendo las causales de ampliación de plazo, del siguiente modo:

"Artículo 200.- Causales de ompliación de plazo

De conformidad con el artículo 41. de la Ley, el controtista podrá solicitar la

ompliación de plazo pactado por cualquiero de los siguientes cousoles oienas

a la voluntad det controtisto, siempre que modifiquen lo ruto crítico del

programo de ejecución de obra vigente al momento de lo solicitud de

amplioción:
7. Atrosos y/o paralizaciones por causos no atribuibles al controtista.
2. Atrasos y/o parolizaciones en el cumplimiento de sus prestociones por

cousos atribuibles a la Entidod.

3. Caso fortuito o fuerzo mayor debidamente comprobado.

4. Cuando se aprueba la prestación adicional de obro' En este caso, el

contratisto ampliará el plazo de las garantíos que hubiere otorgodo".

De esta manera, cuando suceda alguno de los supuestos indicados en el artículo 200 del

RLCE, de modo que dicho supuesto, a su vez, perjudica la ruta crítica de la obra, procederá

la modificación del plazo terminación de ésta, si asílo solicita elcontratista.

sÉPTrMO.
Ahora, respecto al procedimiento para aprobación de la solicitud de ampliación de plazo, el

mismo se encuentra regulado en el artículo 201 del RLCE, el cual se puede exponer de la

siguiente manera:

\
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(ii)
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Desde el inicio y durante la ocurrencia de la causal de ampliación, el residente

deberá anotar en el cuaderno de obra las circunstancias que a su criterio

ameriten ampliación de plazo.

Concluido el hecho invocado, dentro de los 15 días siguientes, el contratista

solicitará la ampliación de plazo, debidamente sustentada y cuantificada, al

supervisor de obra.

(iii) Recibida la solicitud, dentro de los 7 días siguientes, el supervisor deberá emitir
y remitir un informe a la Entidad expresando su opinión sobre la misma.

(¡v) Recibido el informe, dentro de los 14 días siguientes, la Entidad deberá notificar

al contratista su decisión sobre la ampliación solicitada.

(v) De no emitirse pronunciamiento alguno, el plazo se considerará ampliado

(vi) Si la causal supera el plazo vigente de ejecución contractual, la solicitud deberá

efectuarse antes del vencimiento del mismo. Toda solicitud presentada fuera

del plazo vigente de ejecución de la obra será improcedente.

(vii) Cada solicitud será tratada de manera independiente. Si la causal no tiene fecha

prevista de conclusión, la Entidad podrá otorgar ampliaciones de plazo

parciales, a fin de permitir que los contratistas valoricen los gastos generales

por dicha ampliación.

En suma, para que el contratista consiga una ampliación del plazo de terminación de la obra,

éste deberá comunicar del evento que genera el atraso mediante anotación en cuaderno

de obra, y tras el cese del evento, sustentar y cuantificar su solicitud. Por su parte, la Entidad

deberá pronunciarse respecto a la solicitud o, en su defecto, su silencio se entenderá como

manifestación de voluntad en favor de la aprobación de la ampliación de plazo.

§ 4. Efectos de la aprobación de ampliación de plazo.

OCTAVO.

Ahora, para una correcta aproximación a los puntos en controversia, elTribunal considera

pertinente continuar su desarrollo precisando brevemente los efectos de la aprobación de

una ampliación de plazo, específicamente, respecto al reconocimiento de gastos generales.

Así, los efectos de la aprobación de la ampliación de plazo están expresados en el artículo

202 del RLCE y son básicamente dos.

Por un lado, el contratista queda obligado a presentar un cronograma de avance de obra

valorizado y actualizado (art. 201 RLCE)v, por otro lado, la Entidad deberá reconocer elpago

de mayores gastos generales variables (art.202 RLCE)
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§ 5. Considerac¡ones en torno a los gastos generales.

NOVENO.

Los gastos generales son aquellos que el contratista tiene por el hecho de ejercer una

actividad empresarial y que son distintos de los costos de ejecución.

En términos del Glosario de Definiciones del Reglamento de la Ley de Contrataciones del

Estado, el cual para estos efectos puede servirnos de referencia, "los gostos generales son

los costos indirectos que el controtista debe efectudr pora la ejecución de la prestoción o su

cdrgo, derivodos de su propio octividod empresarial, por lo que no pueden ser incluidos

dentro de las partidos de los obras o de los costos directos del servicio", Naturalmente, el

precio de una obra suma el presupuesto de ejecución material, más gastos generales,

utilidad e impuestos.

Los gastos generales pueden ser fijos y variables. Por un lado, los gastos generales fijos son

aquellos que no están relacionados con eltiempo de ejecución de la prestación a cargo del

contratista. En otras palabras, los gastos generales fijos son aquellos costos en que se

incurre por una sola vez, no volviéndose a gastar aunque la obra sufra ampliaciones en el

plazo oríginalmente contratado. Por otro lado, los gastos generales variables son aquellos
que están directamente relacionados con el tiempo de ejecución de la obra y, por lo tanto,
pueden incurrirse a lo largo de todo el plazo de ejecución de la prestación a cargo del

contratista.

pÉcrMo.

De lo anterior se colige que los gastos generales son aquellos gastos en que el contratista
debe incurrir durante la ejecución de su prestación, donde, elaspecto clave para determinar
qué tan alterable puede ser el presupuesto de gastos generales, es eltiempo.

Efectivamente, cuando se elabora un presupuesto de obra, debe asimismo efectuarse un

análisis de todos los gastos generales fijos y variables que se requieren para la ejecución de

la misma en un plazo determinado.

En otros términos, para la determinación de los gastos generales, se analiza eltipo de gasto

general que requiere la obra (fijos y variables), sus cantidades y el tiempo de ejecución de

la prestación. A partir de dicha información, se obtiene un monto de gasto general ofertado
que se incluye en el presupuesto de la obra del contrato.

Así, los gastos generales que se incluyen en el presupuesto no se determinan en función a

un porcentaje de la obra, sino que se representan de esta forma, a modo de referencia,
para un manejo apropiado en las valorizaciones de obra (las cuales son la cuantificación
económica de los avances físicos de las partidas contratadas en per$odos determinados).

DÉCIMO PR!MERO

Wlnilti'*'
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Ahora bien, en caso de reconocimiento de mayores gastos generales, de acuerdo al artículo

2O2del RLCE, su cálculo dependerá de la causal de ampliación de plazo y de situvo como

efecto la paralización total o no de la obra.

Precisamente, si la causal de ampliación de plazo sólo generó un atraso, los mayores gastos

generales son el resultado de la multiplicación delgasto generalvariable diario por los días

de la ampliación.

Sin embargo, si la obra fue paralizada en su totalidad por causa no imputable alcontratista,

serán reconocidos tos mayores gastos generales debidamente acreditados, de aquellos

conceptos que forman parte de la estructura de gastos generales variables de la oferta

económica del contratista o del valor referencial, según sea el caso.

§ 5. Respecto a la Ampliación de Plazo No. 27.

Ahora bien, seguidamente, a partir de Io antes desarrollado y de los medios probatorios

aportados al expediente, el Tribunal estudiará si corresponde o no amparar las pretensiones

de la demanda del CONSORCIO, siguiendo el orden establecido en la Audiencia de

Conciliación y Determinación de Puntos Controvertidos.

PruMER PTJNTO CONTROVERTTDO referido a la Primera Pretensión Principal: Determinor

si corresponde o no otorgor al CONSORCIO lo amplioción de plozo controctuol N" 27

solicitado por 777 díos calendorio por couso no ímputoble o éste, debido o lo demoro de

SEDAPAL en lo liberoción de un tramo del proyecto pora lo construcción de lo Líneo de

Refuerzo Chittón de lo obro "Amplioción y Mejoromiento del Sistema de Agua Potoble y

Atcontaritlado poro el Mocro Proyecto Pochocútec del Distrito de Ventanillo - Etopa 1".

DÉCIMO SEGUNDO

En relación a este primer punto controvertido, este Tribunal advierte que el CONSORCIO

pretende el reconocimiento de un periodo de 111 días calendario adicionales al plazo de

ejecución de la obra porcausa no imputable a su representada, contabilizados desde el día

17 de agosto de 2016 al día 5 de díciembre de 2016, por la demora de SEDAPAL en la

liberación de las restricciones que impidieron al CONSORCIO completar la ejecución de la

Línea de Refuerzo Chillón (actividad lD 60).

Para sustentar su posición, el CONSORCIO refiere que si bien, en un primer momento

solicitó a SEDAPAL mediante Carta No. 29800-CAR-01-09-1335-2OL6, de fecha 6 de

diciembre de 2076, una ampliación de plazo N" 27 por 22L dias calendario, no menos cierto

es que a consecuencia de la aprobación del nuevo Calendarío de Obra derivado de la

Ampliación de Plazo No. 26, la criticidad final de la obra deducida por su representada se

redujo a L77 días calendario, contados a partir del día L7 de agosto de 2016 al 5 de

diciembre de 2016.

I
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Por su parte, SEDAPAL ha manifestado durante el decurso del presente arbitraje que la

controversia suscitada se limita a dos cuestiones fundamentales: (i) el número de días

calendario que corresponden a la ampliación de plazo No. 27,y (ii) si procede o no el pago

de los mayores gastos generales,

En relación al primer punto, SEDAPAL ha señalado que el número de días otorgados por

concepto de aprobación de ampliación de plazo No. 27, ha sido calculado correctamente
por su representada (76 días calendario), mientras que en relación al segundo punto,

SEDAPAL ha referido que no procede el pago de mayores gastos generales.

Tomando en cuenta las posiciones de las partes en torno a Ia solicitud de ampliación de

plazo No. 27, este Tribunal estima pertinente señalar que, a la luz de los argumentos y

medios probatorios ofrecidos, constituyen hechos no controvertidos por las partes: (i) la
existencia de un hecho no imputable al CONSORCIO, (ii) el hecho acontecido causó atrasos

en la ejecución de la Obra, y (iii) el hecho afectó la ruta crítica de la Obra.

En efecto, de acuerdo con los argumentos expuestos por SEDAPAL, se advierte que esta
parte ha reconocido que elcontratista cumplió con la formalidad contemplada en el artículo
201e del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, al anotar en el Cuaderno de

Obra el inicio y el cíerre de la causal invocada, así como la presentación de su solicitud de

Ampliación de Plazo dentro del plazo de quince (15) días que confiere la norma de

contrataciones del Estado.

Del mismo modo, se verifica que SEDAPAL ha reconocido que la causa que generó la

solicitud de ampliación de plazo No. 27 está determinada por las interferencias de la

concesionaria Rutas de Lima que impidió la culminación de los trabajos del Presupuesto
Adicional No. 5, referente a la Línea de Refuerzo Chillón (actividad lD 60), cuya causa impidió
el cumplimiento de algunos de los tramos de la Panamericana Norte en la ejecución de las

actividades de la Línea,

Dentro de este escenario, queda claro para este Colegiado, que el punto central de

discusión del presente arbitraje es si corresponde otorgar al CONSORCIO una ampliación
adicional de 35 días a los 76 días calendario ya otorgados por SEDAPAL mediante Resolución

de Gerencia de Proyectos y Obras N' 196-2016-GPO de fecha 27.L2.2076 o, de lo contrario,
si corresponde ratificar el plazo de 75 días calendario otorgado por SEDAPAL mediante
Resolución de Gerencia de Proyectos y Obras N' 196-2016-GPO. Asimismo, corresponde
verificar si corresponde o no otorgar los mayores gastos generales por la solicitud de

ampliación de plazo No. 27.

Asimismo, el CONSORCIO a través de su escrito de demanda refiere que la causal de

ampliación de plazo No. 27 (demora de SEDAPAL en liberar las interferencias) afectó el

cronograma de obra vigente y generó una nueva ruta crítica, afectando las actividades lD
26, 27 , 28, 29, 30, 45, 46, 47, 48, 49,50, 51, 52, 53, 54,55,56,57 y 58 del cronograma de

ejecución de obra, por lo que, el plazo que solicita asciende aILl días calendarios.

'Wlr¿il,#,t,*'

Página 24 de 46



CENTRO DE
ARBITRA'E 'Wlf¡l#,"*' Exp. N" 1285-347-16

¡

De otro lado, SEDAPAL refiere haber aprobado parcialmente la solicitud de ampliación de

plazo del CONSORCIO, otorgándole 76 días calendario, en tanto que la ejecución de la Línea

de Refuerzo Chillón (actividad lD 60), prestación del Adicional No. 5, era la actividad que

tenía mayor duración (1.1.3 días calendario) y, por tanto, era la que determinaba el plazo

necesario para su conclusión una vez fuese levantada la interferencia.

Asimismo, SEDAPAL indica que, en el Calendario de Avance de Obra vigente (aprobado

mediante Carta No. 3590-2016-EGP-N del 19 de diciembre de 2Ot6), lo único que se

encontraba pendiente de ejecutar eran las partidas correspondientes a la prestación

adicionalde la obra No.5, toda vez que las partidas contractuales por ejecutarse no estaban

consideradas en el CAO vigente, debido a que su ejecución fue objeto de la solicitud de

ampliación de plazo No. 13, denegada por SEDAPAL por extemporánea.

Tomando en cuenta lo anterior, tenemos que a criterio de SEDAPAL, la única actividad en la

Obra que resultaba afectada por el Presupuesto Adicional No. 5, referente a la Línea de

Refuerzo Chillón, era la siguiente:

Actividad Duración , Fecha de inicio, Fecha de ., :

' ,' términti '' r

Límite cle''. r,.'

COlTll€hZO,, rr

Adicional
Chillón
D

Prestación
Adicional
Obra No.
(Línea

refuerzo
Chillón)

60

de

05

de

113 2410212076 74107120L6 2s/03/20L6

En ese sentido, SEDAPAL manifiesta que la Supervisión tomó en consideración que, la

ejecución del Presupuesto Adicional No. 5 se inició el día 24 de marzo de 2016, y siendo que

la afectación para su ejecución se dio a partir del día 28 de abril de 2076, para SEDAPAL

existía un periodo de tiempo sin afectación (37 días calendarios), por lo que, descontando

dichos días del plazo de duración total de la Prestación del Adicional N" 5, es que SEDAPAL

obtiene el plazo de 76 días otorgados por la ampliación de plazo N" 27,

Tomando en cuenta lo anterior, este TrÍbunal considera que lo señalado por SEDAPAL no es

acertado, ya que de conformidad a los documentos que obran en el expediente, la solicitud

de ampliación de plazo No. 27 se sustenta en la demora de SEDAPAL en liberar restricciones

del trazo modificado de la Línea de Refuerzo Chillón (actividad lD 60) y no en la ejecución

de los mayores y nuevos metrados y partidas por modificación del trazo (Adicional No. 5)

como alega la Entidad.
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Aunado a ello, los efectos a causa de su desatención terminan siendo inclusive distintos
entre sí. Así, por ejemplo, el efecto de la Ampliación de Plazo No. 27 repercutirá
directamente en la ruta crítica de la obra principal, mientras que el efecto delAdicional de

Obra No. 5, se encontrará dirigido a ejecutar el nuevo trazo modificado de la Línea de

Refuerzo Chillón, cuyo plazo de ejecución fue incluso ampliado mediante la aprobación de

la solicitud de ampliación de plazo No. 14.

Como podemos apreciar, observamos que el propósito del CONSORCIO al presentar su

solicitud de Ampliación de Plazo No. 27, es obtener una extensión del plazo de ejecución de

la obra en 111 días, en virtud de la demora de parte de SEDAPAL en liberar la interferencia
del área de concesión de Rutas de Lima dentro deltrazo modificado de la Línea de Refuerzo

Chillón (actividad lD 60).

En efecto, debemos recordar que a través del adicional de obra No. 5 se modificó el trazo
de Ia Línea de Refuerzo Chillón, a fin de no atravesar el área de concesión de Rutas de Lima,

sin embargo, esta modificación no pudo atravesar cuatro tramos del área de concesión de

Rutas de Lima en la Panamericana Norte, los mismos que fueron comunicados, a través del

asiento No. 3735 de fecha 28.04.2016 del Cuaderno de Obra. Estos tramos fueron:

o Puente Peatonal a la altura del km. 20 de la Panamericana Norte.
o Acceso Av. Pachacútec.
¡ Acceso Av. Concordia (Av. Central).
. Empalme a Red Chillón existente a la altura del km. 39 de la Panamericana Norte.

Del mismo modo, cabe señalar que de la revisión del Cuaderno de Obra (asientos No. 3962,
3995, 4260,4320 y 44L01y de la solicitud de ampliación de plazo No. 27, el CONTRATISTA

dejó constancia de que las actividades lD26,lD 45 e 1D52, correspondientes a la ejecución
de la línea en los tramos afectados por la interferencia de Rutas de Lima, se encontraban
también afectadas por la demora, lo cual generaba una afectación en la programación del

cronogra m a contractual vigente.

Lo señalado anteriormente se comprueba de los siguientes asientos de obra:

ASIENTO N" 3735: Asiento a través del cuál el Consorcio dejó constancia de la afectación de

los trabajos en la línea del Río Chillón .

'WlHi-#itt*"
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ASIENTO N" 3952: Asiento a través del cual el Consorcio dejó constancia de los trabajos que

vienen siendo afectados debido a la interferencia con la concesionaria Ruta de Lima.
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ASIENTO N'4260: Asiento a través del cual el Consorcio dejó constancia de los trabajos que

vienen siendo afectados debido a la interferencia con la concesionaria Ruta de Lima.

-Nrili-
c\r

,1

l¡J!liiilr,.tí:t
Ís¿s--lk'li[Y'"\¿ Fs.!rrki

tt

0.

\ir r,\r-

S¿

0n
f,¡

4

Purr¡cúF,t(tt tte\., "

i'i¡\ P;c'\ c - 4 rrl R;rür¡ -4 Is¿ t. - --Fi.rj riJ

ll,xt-r- , ir+4*ri"+. "li- 
jl:llt- - 11-?.:,'tt- -r"r

-t:^ .\1 J-

ft¡Briu ," ' \iüc[drl §"rtUrlC ñc4¡üó,- t§l t

t,

.a-€-lir

tss{9-bl=-l¡{".,i.+t z: (§t.!q{gr[ ) :

t

Nr+¡ELhL_q.lr-

Li

-E$:ü+-!istltlo!:-&-¡l¡-tsLL §*

iUu.rr:-\

sL_qlt0.,§Jú)

& rt¿ '¡i.nu 
¡ tS"Ug¡USf-

E:
.st At¿!Li:¡7-cl

I+-vgptU i i':'\-- ü:ll=, tP-lut¿-- ;Nb--
lcr. *oüLfc',s cr \u¡ i'.kRit P .f

rl.

,]. !
nC, akgo-r ¿d.

dr lq-

Ai\:ro Lti t¡ñ0,
ftx U,.-l.p¿ a,l J o

[r.r tl'

ASIENTO N" 4320: Asiento a través del cual el Consorcio dejó constancia de los trabajos que

vienen siendo afectados debido a la interferencia con la concesionaria Ruta de Lima
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ASIENTO N" 4410: Asiento a través del cual el Consorcio dejó constancia de los cuatro

frentes afectados por la interferencia de la empresa Rutas de Lima.

,,tr {}{.J !

v]0 tos

no

c0¡t§OREE E-c

'Wlrul$r*'

dI

dL

,
I

IHG:

,-,'\t'.\.-ña,
l.- I -i :'l :.', 

( J,lI ,r_, 
i

i';)¿

ii',
,j

', ,'. il i

iil
rj

ri
ti
j

l:;_¡, ... rl.l

'i,

J:
3

r rlbl

Página 34 de 46

ii' 
*

lt

oi onR,cs

f)
{t

a



CENTRO DE
ARBITRA'E 'Wlr,*l¿.it*'

uOi{S0RClO . c0sAPl

Exp. N" 1285-347-16

CT

cüi.jso,lclc fY. -,¿i:?,.§.

-r"V ¡v0

?

ING.

D€ O€Q/rs

i.Toli-
')i

il
ll
¡)
)i

t

Eeril,ltü

, rlt

Página 35 de 46

' m§$¡;¡ir=E--

fiI rk\r tffr!

liQ tfi un



CENTRO DE Exp. N" L285-347-16ARBITRAJE

lnclusive, de acuerdo con la Carta No. 2304-20L6-CTA/SP, recibida por SEDAPAL el día 22

de diciembre de 2016 (anexo A4 de la pericia de parte del contratista), se advierte que la
Supervisión comunicó a SEDAPAL sus comentarios adicionales sobre la ampliación de plazo

No.27, señalando que debido a las interferencias de la concesionaria Rutas de Lima, se

impidió el cumplimiento del adicional No. 5, afectando la culminación de las siguientes
partidas del contrato:

Dentro de este marco, queda claro para este Colegiado que incluso la Supervisión aceptó
que no sólo se estaba afectando la Línea de refuerzo Chillón (actividad lD 60), sino también

'Wlg,*i.{r*"'

ffiuERzes ,oE- 'ssTEt¡A, DE.t¡' tÍl*eA:
CltULóH . : :.'i.: " i'_..."''., :' --': -I ..,.':.i.,"

¡ b Ze q&Ea ce srdr¡cctér¡:Dtt,S@:e'H.D,;91Q,
:'lgi,punhD C-i a's¡nm f-l &=tESl.TmfI 

.: ' :: 
"'

14/lu8,ra.75"- 23'D5@1s' ." . .,. .: 1?j@fiA,,6'

,1E 45: L&¡á,de qidnzqim DH flgrg-E lfD'dd
pr,nb F1 €{ trsÉD (i-l (L=S96.3gnl} ' .'. --.' ' . 

" 
: i-: : ... zrI!F@.rq 2gf.Dszo15 .24¡820t6.,

.- ,,, ,- . ..-'..:.

* lO 53:,Uoá Oe oqr*¡-ccryr:g¡t flt0r¡un tfl¡ dd 1,{§üeot5 ,Grl112-015 08js72016

ADrcf{iltAL CHTLLO}|

. JD Efh Pr$a¡ioqr adicisra! de @a N" 09 rUnea 24ttril20f6 14$7/20'16 18/0fft20t6

Página 36 de 46



CENTRO DE Exp. N" 1285-347-16ARBlTRA,lE

otras act¡vidades tal como lo señaló el Contratista. En ese sentido, el argumento por parte
de SEDAPAL de señalar que lo único que estaba pendiente de ejecutar, para efectos de

otorgar la ampliación de plazo No. 27, era la ejecución delAdicional No. 5, es desacertado.

Esta imposibilidad de continuar con los trabajos se asentó aún más con la aprobación del

CAO vigente, luego de haberse aprobado la Ampliación de Plazo No. 26 efectuada el día 16

de noviembre de 2016, a través de la cualse determinó que la Línea de Refuerzo de Chillón
(actividad lD 60) no era la ruta crítica de la obra, sino que la misma se encontraba definida
por la Prestación Adicional No. 17 (conexiones domiciliarias de agua potable).

Efectivamente, a través de esta última programación, este Tribunal verifica que mientras
que la fecha de culminación de la actividad lD 60 estaba prevista hasta el día t4 de julio de

20!6,|a prestación adicional No. 17 correspondiente a las conexiones domiciliarias de agua
potable y alcantarillado estaba prevista hasta el día 6 de diciembre de 20!6, es decir, de
manera posterior a la lD 60, con lo cual resulta evidente que la Línea de Refuerzo de Chillón
no era la única partida que debía concluir el contratista.

Cabe señalar que tampoco existía ningún traslape entre el plazo de ejecución del adicional
de obra No. 5 y el plazo de afectación por la demora de SEDAPAL en liberar las interferencias
con Rutas de Lima, no sólo porque así lo determinaba el calendario de obra vigente, sino
porque las partidas que en un inicio no eran críticas, se volvieron críticas a partir del día 17

de agosto de2076, en base alcronograma actualizado de la ampliación de plazo No.26.

Por tanto, considerando que el plazo para la ejecución del Adicional de Obra No. 5 fue
ampliado hasta el día L4 de julio de 2016, tras la aprobación de la Ampliación de Plazo No.

74, de acuerdo con la Resolución de Gerencia de Proyectos y Obras No.043-2016-GPO de
fecha 28.04.20t6, resulta claro que no existió el traslape que argumenta SEDAPAL porque
el período de criticidad empezó el día 77 de agosto de 2016.

No obstante, aun cuando la posición de SEDAPAL no se encuentre acorde con los hechos,

este Tribunal considera pertinente analizar si la Ampliación de Plazo No. 27 debe ser
otorgada o no por el total de 111 días calendario, en tanto que ha sido formulada en el

escrito de demanda y ello ha sido fijado como punto controvertido del presente arbitraje.

Al respecto, este Tribunal encuentra en el informe pericial elaborado por el ingeniero César

Jesús Vera Mallqui, y que forma parte del expediente, una explicación detallada y precisa

sobre la situación que dio origen a la solicitud de ampliación de plazo No. 27 y que ya

veníamos abordando hasta este punto.

Cabe señalar que SEDAPAL no cumplió con absolver la pericia dentro del plazo otorgado por
este Colegiado, a pesar de haber sido puesta a su conocimiento mediante la Resolución N"
10 de fecha 25 de octubre de 2Ot7.
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Sin perjuicio de ello, se advierte que el CONSORCIO mediante asiento No. 3735 del

Cuaderno de Obra, de fecha 28 de abril de 20t6, cumplió con anotar el inicio de la causal

de la demora de SEDAPAL en la liberación de las restricciones que impidieron al CONSORCIO

completar la obra en el plazo contratado, motivo por el cual, el trazo tuvo que ser

modificado para evitar que la tubería atravesara por el área de concesión de Rutas de Lima.

Si bien eltrazo fue modificado y logró evitar en gran parte el área de la concesión de Rutas

de Lima, no menos cierto es que, conforme ha sido expuesto en los considerandos del

presente Laudo, existieron 4 tramos que quedaron excluidos. En este punto, el Tribunal

advierte que desde el día 28 de abril de 2016, el CONSORCIO inició los requerimientos de

liberación, pero durante más de siete meses, esta situación no se encontró resuelta, hecho

que efectivamente no le es imputable al CONSORCIO.

Del mismo modo, este Tribunal estima pertinente señalar que el contratista cumplió con

anotar en el Cuaderno de Obra, todas aquellas circunstancias que imposibilitaban ejecutar

no sólo la actividad lD 60, sino también todas aquellas partidas que se vieron perjudicadas

por la demora de SEDAPAL para poder obtener de Rutas de Lima el permiso de ingreso a los

cuatro tramos que se encontraban en la concesión.

Asimismo, el Tribunal ha tenido a la vista la anotación No. 4473 del Cuaderno de Obra, de

fecha 5 de diciembre de 20L6, por la cual el CONSORCIO comunica la conclusión de la causal

de retraso, en tanto que SEDAPAL informó que Rutas de Lima había terminado de autorizar

el ingreso a las vías mediante Carta No. 3429-2076-EGP-N de fecha 5 de diciembre de 20L6.

No obstante, si bien la anotación de la causal de ampliación de plazo se anotó en el mes de

abril de 2OL6, el perito refiere en su informe que Ia Supervisión ha reconocido que existe

una afectación en el cronograma de obra vigente, como consecuencia de los días reales de

demora que -una vez producida la holgura- afectan la ruta crítica.

Para el caso que nos ocupa, dicha holgura se produce el día 17 de agosto de 2016, de

acuerdo con la aprobación del último calendario de obra, a propósito de la aprobación de

la Ampliación de Plazo No. 26, por lo que si consideramos como fecha de culminación del

hecho generador de retraso el día 5 de diciembre de 20L6, obtenemos los 111 días

calendario que el CONSORCIO alega como ampliación de plazo No' 27'

En ese sentido, del análisis realizado hasta el momento se verifica que el CONSORCIO en su

oportunidad cumplió con el procedimiento formal, asimismo, se comprueba que la causal

invocada fue la correcta y que en su momento existió afectación a la ruta crítica de la obra,

sin embargo, previo a determinar si efectivamente se le debe otorgar al Contratista los 35

días adicionales a los 76 días ya otorgados por SEDAPAL mediante Resolución de Gerencia

de Proyectos y Obras N' 196-2016-GPO de fecha 27.12.2016, el Colegiado estima pertinente

verificar el impacto que tendría reconocer actualmente dicha ampliación en el Cronograma

vigente de la Obra.
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Sobre el particular, SEDAPAL mediante escrito con sumilla "solicita Tener Presente"
presentado el día 2 de enero de 2019, señaló que Ia ampliación de plazo se justificaría en

caso exista retraso en la obra que afectaría la conclusión de la misma dentro de los plazos

establecidos, sin embargo, informa que en el presente caso la obra se encuentra totalmente
concluida desde el día 20 de febrero de 2077 , término que además se encuentra dentro del

Cronograma de Obra, por lo que, a consideración de SEDAPAL el plazo solicitado por el

CONSORCIO no resulta necesario.

Sobre el particular, el CONSORCIO a través de su escrito N' L6 con sumilla "Sobre nuevo

argumento de defensa de SEDAPAL" presentado el día 7 de enero de 2017 señaló que el

plazo de 111 días calendario resulta más que necesario debido a que, dicho nuevo plazo

implicaría que eICONSORCIO no se encuentre en situación de retraso en la Construcción de

la Obra.

Ahora bien, de los argumentos y pruebas presentadas en este arbitraje, el Colegiado tiene
en cuenta que el CONSORCIO no ha señalado actualmente cuales serían las prestaciones o

partidas que se encontrarían en supuesto retraso, tampoco ha señalado cuales serían las

prestaciones o partidas que realizaría si se le otorga la ampliación de plazo N" 27 por los 35

días adicionales a los ya otorgados .

Asimismo, en el presente arbitraje no se ha demostrado que exista retraso en la conclusión
de la Obra, sino todo lo contrario, conforme lo ha acreditado SEDAPAL a través del Asiento

N" 4876 de fecha 20 de febrero de 2077, anotado por el propio Contratista, la obra se

encuentra concluida en su totalidad y dentro del Cronograma, no existiendo discusión por
ninguna de las partes al respecto, ello comprobado del siguiente asiento de Obra:

$'st\fif
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En ese sentido, encontrándose culminada la obra en su totalidad y dentro del plazo del

cronograma contractual (20 de febrero de2017\, se evidencia que el plazo adicional de 35

días calendario, que pretende el CONSORCIO se le reconozca no resultan necesarios para la

conclusión de la Obra, ello debido a que, actualmente no existe ninguna afectación a la ruta

crítica, y tampoco existió ningún retraso en la conclusión de la Obra.

Adicionalmente, el Colegiado tienen en consideración que conforme lo ha señalado el

propio Contratista, la obra ya pasó la etapa de recepción de obra, ello comprobado de la

siguiente Acta de recepción.

Coh el (]bjeto.de erectüa¿ ta Recepción de Ia Obrá¿ fn¿Eária .dél Cdntráto t\o ¿95--Zor.4-SEDApAr.r'
dériv-ado.-de* Próceso,de §eleccióri LicrEiqión ruhlicP No Ptoy- oó1-sEEtApAr/éIa;4-zbr4,.ejecqclóÁ
de-las obras del ptoyeitp: 1'Ampl¡qclqn y'Mejoramfenrg éel 9'stema. @ AsrrF eptaule y Alcaatar|,bdo
.pará el Macrc FioyecbjPachaqriteqdcl Dlstrltode VFn.hoJlIá - EtspF l",en la cludád dF UrDa a los.to
díasdel mes de no¡¡lembre. dd:2o17..en la zsna de las obras. se ¡eorrtó,el.Jeñe..de Eqptpo obas, el
Coord¡nador de:obrá: la SupÉrvlslóh.y.el contt?tls1á, ,én base a l'o.dispu€sto J]or lá Gerei:lda de
Proyecros y obras con membrañdo n' c)17 -za].7-G,c|c.. de ftcña io ae nfr;te¡nbrE d-et 2giz,
fntegrada pór:

Ingr. José Gsa¡ova Qiiceres )qfede Equtpo Obr4s
IriÜ,. Henry,Ftores Gáriárra, CobrdfrracJor dd 'Obre.

Por la SupéñrEfón;

Ing'. Lüls clltGff ScitÉb vásqtrez .Ji:fe de supeinsÉn - CóNSoROO Typgl¡:4&¡.

brel ponrraúita:

'l{tS; Eqrrqué Augrlsto Amorós.C>§U¡ñé-dF RéÉIdente F,rínÉtpát 4é Obra
l¡rg, Denfs Mlchel Lopez .Represen¡enb'LegEil - qqrysoBclo sADE-cosApr
Ing. Rafael 6am¡o Palaclos 'Representante lagál - @NSORCÍOS/qDeC@5APf

Los dilEo§ generáfes y Ja desgripcióió de la o-br¿rp fecep.cidnát son¡

s
\

-§

(

Fo RMU'LA.RICII sedÉipa!
ñr:-"+--::#?

acTA. DE .rtEqEpCrOñ .DE pErFt.i4-

Raviáórt o2l
.]EGP

:. ióle-oz.rs
: :l.de 9i

Fecha
PÁgiFA

Slst€riE de -Ag€ Potab¡e y
4¡cant¿rlifadq para C Macro .P-royecta pachacútec del óÉtEito

y Meror{Íllento

CÓMPGN¡5 6ENEMi:E De .I.FIAVAUX P.HYo.RAULIQUÉ st¡cI,¡ñs¡.u
De-L PERI.},y C¡OSAPI .S,^. )
R€presentántq.LeO¡t :. Oeri¡s t'líahef J:ope'z
Represe.ntante.l=gal : R¡¡'fiael Gamio Patacios
EES¡déhte Prinó-pal dc ()Er¡f i etrigdeA(]gt¡¡ito Airorós C¡rÉtañeda

cpNsgB'cfo - cosnpj .(c-onforrñado poii

fnspector ó Sqpervi3or
abi?

RCIO TJPSA -'.A&A (confoirrlado por requ¡<a,
,PRqYEgro.É 5,4- §qquRsAL DÉL.pÉRiJ,y A&Á eeovqirQs S.e,é-)
RepfébÉirtantE Légat :. Frano stanté¡ Zz¡rip¡JlD-psteñ
lete.dl]-la Sr¡pervl§,'.óh r Luts Ctlfflaco SoEIo Vásquez

Consuftoro c

MQnto Cbfttaactual s/.3s5. 943.77 (Tr"Ésdé,rtos c¡ncuéhta y clneo mlllónE :úelnt¡tr6

Página 40 de 46

lrrtrtc?ctón;
E;"h.I"-= ---

GóorOlinador:de ObE rnS. Henry Flori= Gamarra - CIP No 167464
'€ontfjat'o codtÉató No-295:201¿EEDAÉal ¡tet:t6 ¡Jé m¡vn ¡rat.ráia
F..In¡iiñ



CENTRO DE
ARB]TRAJE 'Wl",,*#i;"*^' Exp. N" 1285-347-16

{
,l

/l

'\'"

I
\

\¡

),

de

la No 03;
§o ,fEygres gastq grenerales,

fechala décbitractual degjecuckm deJ.obÉ át1t.12;2015

lú fecha

de plap
NoODI?§

'56por?5,
generalesi
1I .10-2016.a|

Ar¡lplladón

Medkté Gerenda r

de Plaze

Ar¡pliaci.ones de plazo

F, Iéfin¡no eonüaéhial
F, TéiÍn¡no Real

-

rtl rno¡tq..Ce
oeta de §/,3
de.0.09%:y I

ñirnto, de s¡
sl.
11,253 32,

na 4L de 46

*t

obra

dede,Getencia Proyed¡os
le deAhrp¡hc¡óir

de
'tá fud¡a

de. istHq
No se

Ne.' 323; por calerüarlo de rnayores
Ia ¿doúañ:il.fucha dd obradeejecvpo¡

al rLrQ.z016.

Mediánte ResblüJó¡f'de d¿Geréncia
det se1F,11,?016; taaffibá Amdta@n

s¡rl de
fechá de del

.de dazo Nd ls:

de los
gastog

a4l09nals
599.45, irre'

que representa
de 0.090/o.

la§e lNÍ
L tr1P

Incr346.13 adidon¡l
ilna lnddencia de paicÍal



CENTRO DE
ARB]TRAJE W|**ff"*^'

Exp. N' 1285-347-16

En ese sentido, considerando que la Obra se encuentra totalmente concluida y dentro del

plazo del cronograma establecido este Tribunal considera que no resulta razonable otorgar

un mayor plazo al otorgado por SEDAPAL en su momento.

En consecuencia, el Tribunal Arbitral considera no otorgar los 111 días solicitados por el

CONSORCIO como primera pretensión, por lo que corresponde declarar INFUNDADA la

primera pretensión principal.

SEGUNDO PUNTO TIDO referido a la Primero Pretensión Principol

Determinar si corresponde o no ordenor o SEDAPAL ol pogo de: (o) los moyores gastos

generoles variobles por lo suma de S/ 6'538,398.39 o el monto que resulte, (b) los

reajustes, (c) los intereses devengodos hasta la fecha efectivo de pogo, y (d) el l.G.V,

oplicable o dichos conceptos.

DÉCIMO TERCERO.

En relación a este segundo punto controvertido, cabe manifestar que no habiéndose

amparado la primera pretensión principal del CONSORCIO no corresponde reconocer el

pago de la suma de S/. 6'538,398.39.

En consecuencia, corresponde declarar infundada la presente pretensión

TERCER PUNTO VERTIDO referido o lo Pretensión A a la Primero

Pretensión Principal : Determinar si corresponde o no declarar la ínvolidez e ineficocia de

la Resolución de Gerencía de Proyectos y Obros N" 796-2076-GPO, notificodo el 27 de

diciembre de 2076, que aprobó porcialmente lo solicitud de ampliación de plozo N'27 y
denegó la totalidod de los moyores gostos generales vdriables.

DÉC¡MO CUARTO.

En relación a este tercer punto controvertido, es preciso señalar que habiéndose

reconocido solo los 76 días otorgados por la ampliación de plazo N" 27, conforme a las

consideraciones expuestas en el desarrollo del primer punto controvertido, y habiéndose

corroborado que dicho plazo fue suficiente para concluir la obra dentro del plazo

establecido en el cronograma, no corresponde declarar la ineficacia de la Resolución de

Gerencia de Proyectos y Obras N' 196-2016-GPO de fecha 27.t2.2006, en el extremo que

reconoce los 76 días calendarios por la ampliación de plazo N" 27.

Por las consideraciones expuestas, el Tribunal Arbitral considera declarar infundada la

demanda en este extremo, no correspondiente declara la invalidez e ineficacia total de la

Resolución de Gerencia de Proyectos y Obras N" 196-2016-GPO.

CUARTO PUNTO VERTIDO referído a lo Pretensión add a lo Primera

Pretensión Principal: Determinar si corresponde o no ordenor a SEDAPAL ol pogo de los

mayores gdstos generales variables por lo sumo de S/ 4'476,747.24, por los 76 díos

otorgodos o través de lo Resolución de Gerencio de Proyectos y Obros N' 796-2076-GPO,
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1

notificoda et 27 de diciembre de 2076, más los reojustes, los intereses devengodos hosto

la fecha efectiva de pogo y el l.G.V. oplicoble a dichos conceptos.

oÉcrvro eurruro.
En relación a este cuarto punto controvertido, SEDAPAL señala que no corresponde

reconocer los mayores gastos generales debido a que el periodo solicitado por la

mencionada ampliación de plazo N' 27 traslapa con el período de la prestación de adicional

de obra N" 5.

Sobre el particular, tal como se ha señalado en el análisis del primer punto controvertido

no existió ningún traslape entre el plazo de ejecución del adicional de obra No. 5 y el plazo

de afectación por la demora de SEDAPAL en liberar las interferencias con Rutas de Lima, no

sólo porque así lo determinaba el calendario de obra vigente, sino porque las partidas que

en un inicio no eran críticas, se volvieron críticas a partir del día L7 de agosto de 2016, en

base al cronograma actualizado de la ampliación de plazo No. 26, y, siendo que el plazo para

la ejecución del Adicional de Obra No. 5 fue ampliado hasta el día 14 de julio de 2015, tras

la aprobación de la Ampliación de Plazo No. 14,de acuerdo con la Resolución de Gerencia

de Proyectos y Obras No. 043-2016-GPO de fecha 28.04.2076, resulta claro que no existió

el traslape que argumenta SEDAPAL porque el período de criticidad empezó el día 17 de

agosto de2OL6, es decir después del plazo establecido para la ejecución del Adicional de

Obra N" 5.

En ese sentido, el argumento por el cual SEDAPAL desconoce los mayores gastos generales

generados por la ampliación de plazo N" 27 resulta incorrecto, por lo que, habiendo

quedado claro que no existió ningún traslape corresponde reconocer los gastos generales

correspondientes por los 76 días otorgados por SEDAPAL.

Asimismo, se debe señalar que en el presente caso no resulta necesario que el CONSORCIO

pruebe los gastos generales incurridos durante la afectación de la ruta crítica, toda vez que

no habría ocurrido una paralización de la obra .

En efecto, tal y como fue indicado anteriormente, en caso de reconocimiento de mayores

gastos generales, de acuerdo al artículo 2OZ del Reglamento de la Ley de Contrataciones del

Estado, su cálculo dependerá de la causal de ampliación de plazo y si tuvo como efecto la

paralización total o no de la obra,

Ciertamente, si la causal de ampliación de plazo solo generó un atraso, como es elcaso, los

mayores gastos generales serán el resultado de la multiplicación del gasto general variable

diario por los días de la ampliación.

Así,

Ti:
I

lrn,
l

considerando que los gastos generales variables ofertados por el CONSORCIO,

enden a S/ 31'808,427.09, conforme al calendario contractual de avance de obra, y que

lazo contractual original era de 540 días, entonces el valor diario es de S/ 58,904.49, el

l, multiplicado por 76 (correspondiente al plazo otorgado por SEDAPAL en virtud de la
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ampliación de plazo No.27) resulta enSf 4'476,74L.24 soles, que es precisamente la suma

demandada

En consecuencia, sobre la base de lo desarrollado, corresponde acoger este extremo de la

demanda, y, consiguientemente, ordenar a SEDAPAL al pago de S/ 4'476,747.24 soles netos

a favor del CONSORCIO por concepto de gastos generales variables, más reajustes e

intereses legales que se devenguen desde la fecha efectiva de pago.

Siendo ello así, elTribunal Arbitral concluye que la demanda deberá ser declarada fundada

en este extremo

OUINTO PUNTO VERTIDO referido a lo Pretensión o lo Pretensión

Subordin de lo Primera Pretensión Princiool: Determinor si corresponde o no decloror

la invalidez parcial e ineficacia de la Resolución de Gerencia de Proyectos y Obras N" 796'

2076-GPO, notificoda et 27 de diciembre de 2076, en el extremo que denegó los mayores

gostos ge nerol es va ri obles.

DÉCIMO SEXTO

En relación a este quinto punto controvertido, es preciso señalar que habiéndose emitido

un pronunciamiento favorable sobre la Pretensión Subordinada de la Primera Pretensión

Principal, corresponde declarar la invalidez e ineficacia parcial de la Resolución de Gerencia

de Proyectos y Obras N" 196-2016-GPO, en el extremo que denegó los gastos generales

variables por los 76 días de la ampliación de plazo.

Siendo ello así, el Tribunal Arbitral concluye que Ia demanda deberá ser declarada fundada

en este extremo.

§ 8. Pronunciamiento sobre los costos del proceso.

DÉCIMO SETIMO

Por último, en cuanto a las costas y costos del proceso arbitral, el artículo 103 del

Reglamento de Arbitraje del CENTRO DE ARBITRAJE dispone que el Tribunal Arbitral se

pronunciará en el laudo que pone fin a la controversia sobre la imputación de los costos del

arbitraje, atendiendo a lo establecido en el convenio arbitral.

No obstante, en elsegundo párrafo delartículo en mención se indica que los árbitros podrán

disponer la distribución de los costos delarbitraje entre las partes, si lo consideran atendible

de acuerdo a lo ocurrido en el arbitraje.

Sobre el particular, el Tribunal Arbitral advierte de la lectura del Convenio Arbitral, que las

partes acordaron que, de conformidad al artículo 69 del Decreto Legislativo No. 1071, todos

los gastos, costos y costas del proceso arbitral, serán de cargo de las partes.
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En ese sentído, atendiendo el acuerdo expreso por las partes para distribuír los gastos

derivados del presente proceso, este Colegiado dispone:

(i) Cada una de las partes asuma el50% de los honorarios del Tribunal Arbitral

y de los gastos administrativos del CENTRO DE ARBITRAJE.

Cada una de las partes asuma los honorarios por concepto de defensa legal

y cualquier otro concepto en los que hubiera incurrido o se hubiera

comprometido a pagar.

(ii)

x[. oeclslÓrv.-

Finalmente, el TribunalArbitral deja constancia de que para la expedición de este laudo ha

analizado todos los argumentos de defensa expuestos por las partes y ha examinado cada

una de las pruebas aportadas por éstas de acuerdo a las reglas de la sana crítica y al principio
de libre valoración de la prueba y que elsentido de su Decisión es el resultado de ese análisis
y de su convicción sobre la controversia, al margen de que algunas pruebas presentadas o

actuadas y algunos de los argumentos esgrimidos por las partes no hayan sido
expresamente citados en el presente laudo, habiendo tenido también presente durante la

tramitación de todo este proceso arbitral y en las expediciones de este laudo, los principios
que orientan y ordenan todo arbitraje y que fueron consignados en el Acta de lnstalación
del TribunalArbitral.

En atención a ello y siendo que elTribunalArbitral no representa los intereses de ninguna
de las partes y ejerce el cargo con estricta imparcialidad y absoluta discreción, asícomo que

en el desempeño de sus funciones ha tenido plena independencia y no ha estado sometido
a orden, disposición o autoridad que menoscabe sus atribuciones, gozando del secreto
profesional; por lo que habiéndose agotado todas las etapas del proceso y no existiendo
pretensión por analizar, el Tribunal Arbitral LAUDA EN DERECHO de la siguiente manera:

PRIMERO: DECIARAR INFUNDADA la Primera Pretensión Principal de la Demanda y, en

consecuencia, NO otorgar al CONSORCIO la ampliación de plazo contractual No. 27 por 1LL

días calendario, más los mayores gastos generales variables por la suma de S/ 6'538,398.39,
más reajustes e intereses legales que se devenguen hasta la fecha efectiva de pago.

SEGUNDO: DECLARAR INFUNDADA la Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión
Principal de la Demanda y, en consecuencia, NO declarar la ineficacia total de la Resolución

de Gerencia de Proyectos y Obras No. 196-2016-GPO de fecha 27 de diciembre de 20L6,
que aprobó parcialmente la solicitud de ampliación de plazo No. 27 y denegó la totalidad
de los mayores gastos generales variables.

TERCERO: DECLARAR FUNDADA la Pretensión Subordinada a la Primera Pretensión
Principal de la Demanda, correspondiendo ORDENAR a SEDAPAL el pago de S/.

4'476,74L.24 (Cuatro millones cuatrocientos setenta y seis mil setecientos cuarenta y uno
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con 24lLOO soles netos) por los 76 días otorgados a través de la Resolución de Gerencia de

Proyectos y Obras No. 196-2016-GPO de fecha 27 de diciembre de 2016, más reajustes,

intereses devengados hasta la fecha efectiva de pago e IGV aplicable a dichos conceptos.

CUARTO: DECLARAR FUNDADA la Pretensión Accesoria a la Pretensión Subordinada,

correspondiendo declarar la invalidez e ineficacia parcial de la Resolución de Gerencia de

Proyectos y Obras No. 196-2016-GPO de fecha 27 de diciembre de 2016, que aprobó

parcialmente la solicitud de ampliación de plazo No, 27 del CONSORCIO, en el extremo que

denegó el reconocimiento de los mayores gastos generales variables.

QUINTO: En torno a los costos arbitrales, DISPONER

(i) Cada una de las partes asuma el50% de los honorarios delTribunal Arbitral

y de los gastos administrativos del CENTRO DE ARBITRAJE.

Cada una de las partes asuma los honorarios por concepto de defensa legal

y cualquier otro concepto en los que hubiera incurrido o se hubiera

comprometido a pagar.

(¡¡ )

SEXTO: DISPONER la publicación de la presente Resolución en el portal eletrónico del

SEACE

Gonzalo G lderón Mo
P ente del Tribunal Arbitral

Mario stillo Freyre Dani ño Daza

Árbitro

t
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